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OBRAS 'PUBLICAS
URBANISMO

34.· Epígrafe 3.4. En la ficha justificativa se sustituye eJ. vá~
lar del aislamiento ·acústico global a ruido aéreo aa en dBA
exigido "ara ·las fachadas de- 33 por- 30.

35.a Eptgra.fe 3.4. En el título de la ficha lustiricativa, así
como en el final del RI'lmer párrafo,- S8 sustituirá NBE·CA~81

por NBE-CA-82.
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Mº DE ECONOMIA y COMERCIO
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50.000
50.000
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50000

20.000
20.000
20.000
20.000

50.000
50.000
50.000
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10
10
10

• 10

12.000
12.000
12.000­
12.000

Pasetas
Tm. neta.

03.01.37.1
03.01.37.2
03,01.85.2
03.01.85.8

03.01.75.1
03.01.75.2
03.01.85.4
03.01.86.1

03.01.&4.1
OO.01.~.2

03.01.85.3
03.01.85.~

03.01.23.3
03.01.27.3
03.01.31.3
03.01.95.1

03.01.23,1
03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2
03.()1.34.1
03.01.34.2
03.01.85.0
03<01.85,6

03.01. 21. L
03,01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03-.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03..01.28.1
03.01.28.2
03.01.29.1
03.01.29.2
03.01.30.1
03.01.30.2
03.01.32.1
03.01.32.2
03.01.34.3
03.01.34.9
03,01.85.1
03-.01.85.7

Pos1ción estadística

03.0UU.3
03.01.28.8
03.01.32.3
03.01.36

Ex. 03.01.95.'

ORDEN de 2 de septiembre de 1982 sobre fijación
del derecho comoensaiorio variable para la impor~

tación de prodúctos sometidos a este régimen.

I1ustrisimo señor:
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Bonitos y afines (frescos o re-
frigerados) ,., .-" .

Anchoa. boquerón y demás
engráulidos frescos o refri-
gerados ~ , .

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre. y las Ordenes ministeriales de Hadenda.
de 24 de mayo de 1973, y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha ten:do a bien disponer:

Primero.-La. cuantía del derecho compensatorio variable pa­
ra las imports.ciones en la Península e 'islas Baleares de los
productos que se indican es la qUe a continuación se detalla
para los mismo~:, -

Producto

Atún nos demás excepto ra~

mIes) (congelados)

Atún blanco ·(congelado) ....

Atunes nos demás} (frescos
o refrigerados) .

SardInas- frescas o refrigera-
das .

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) .

No será de Aplicación .la. Norma Básica de la Edificación
NBE-CA-mil novecientos ochenta y dos:

al En los edilicios en construcción en la fecha de entrada
en vigor de la Norma. . '

b) En los proyectos de edificación que tengan concedida la
licencia de obra en la fecha de entrada en vigor de la Norma

el En los proyectos visados O- supervisados en la fecha de
entrada en vigor de esta Norma, o que se presenten a visado
en los Colegios Profesionales, o a supervisión en el caso· de
obras con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, dentro
de los tres meses, contados a partir de su entrada en vigor:,
siempre que soliciten la licencia de obra dentro de los seis meses
contados a partir de dicha fecha. -

DISPÓSICION FINAL

I:a presente disposJción entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado". .

Dado en Palma de Manorea a doce de agosto de mil nove-
cientos ochenta y dos. -

JUAN CARLOS R.

Artículo único.-La Norma Básica de Edificación NBE-CA~

mil noveeie,ntos ochenta y uno.. · sobre condiciones acústicas en
los edilicios, .que fue aprobada por Real Decreto mil novecien·
tas nueve/mil novecientos ochenta y uno, de veinticuatro de
julio,. queda modificada en los términos que figuran como anexo
al presente Real Decreto.

Con estas modificaciones esta norma se denominará· abrevia-
damente N~E-CA-milnovecientos ochenta y dos. .

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPONGO,

ANEXO

33.& Epígrafe 3.3.1. Se incluye en la tabla :t.8, y a continua·
CIón de ..Flotante de hormigón sobre f\bftI, minera", ·la siguiente
solución constructiva de pavimento:

..Flotante de hormigón sobre planchas elastificadas de polies-
tireno expandido.. .

A esta solución se le asignará una mejora de aislamiento al '
ruido de impacto de_la dBA•.

El MiniStro de Obras Publicas y Urbanismo,
LUIS ORTIZ GONZALEZ

REAL DECRETO 2115/1982. de 12 de agosto, por el
que S6· modifica la norma. básica de la edificación
NBE·CA-81. sobre condiciones acústicas en los edi­
ficioB.

Por Real Decreto mil novecientos n u e ve/mil novecientos
oobenta y uno, de veinticuatro de Julib, fue aprobada 1& Norma.
BAsica de la Edificación NBE-CA-mil novecientos ochenta y
uno. sobre condiciones acústicas en los edificios, establecién­
dose en la disposición transitoria segunda del Real Decreto in·
dicado.· un plazo de Seis meses a partir de su p1Jblicación para
poder presentar observaciones a la misma. a efectos de que una
vez estudiadas y analizadas. el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo procediese a proponer al Gobierno las modificaciones
que considerara conveniente introducir en la citada Norma.

Transcurrido el plazo de seis meses indicado, y una vez ana·
Uzadas las observaciones que, de acuerdo con la disposición
transitoria aludida, se han presentado ante el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y oida la Comisión Redactora, se
ha considerado oportuno hacer uso. de la facultad de modifica­
01ón ya referida, y por medio del presente Real De<:reto se ín~
troducen determinadas modificaciones.

La trascendencia que tiene la regulación del aislamiento de
las fachadas, tanto en los aspectos técnicos como en los eco'"
nómicos sobre los distintos sectores relacionados con la ed¡...
ticaci6n, &Si como la dificultad de establecer una clasificación
del ruido ambiente, aconsejan," por el momento, modificar esta
regulación estableciendo una exigencia mínima, revisable en el
futuro contemplando entonces una casuística más completa.

Por otra parte, la introducción de estas modificaciones acon­
seJan revisar la disposici,m transitoria primera del Real De­
creto mil novecientos nueve/mil novecientos ochenta y uno
antes citado, con el fin de que los proyectos en redacción en
el momento de entrada en vigor puedan adecu~rse a la Norma

En BU virtud, y a propuesta del Ministro de Obras Públicas
, Urbanismo ..y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su l'éUDitn del día doce de ag-osto de mil novecientos ochenta
y dos;


